
UNIVERSIDAD DEL ATLÁNTICO
SECRETARíA GENERAL

ACUERDO SUPERIOR No. 011
(Agosto 31 de 2000)

«Por el cual se modifica el artículo 3° (disposiciones genera/es) del Acuerdo * 08 del20Ot,'Y) •
Presupuesto ingresO[;y gastoc de la Universidad dei Atlántico. para fa vigencia fiscai comprendida

entre el 1°de enero al31 de diCiembre deI20OCJ".

EL CONSEJO SUPERIOR DE lA UNIVERSIDAD DEL ATLANTICO
~n uso de sus facultades legales, estat1Jtarias y en especial las conferidas en el ArtIculo 43 del

Acuerdo número 000013 de diciembre 30 de 1997, IIEstatuto Presupuesta! de la Universidad del
Atianficon

CONSIDERANDO QUE:

1. El Consejo Superior me<:fianteAcuerdo No. 06 del 5 de enero del 2000,
aprobó el presupuesto de ingresos y gastos para la vigencia ifiscal de enero
1°. a diciembre 31 del 2000,incllJYendo apropiaciones dstribuidas así:

2. en la apropiación de códig.g~gil~174, Provisión para incremento salarial y
otras situaciones aá'nínístratiVa$/se apropiaron TReS MIL TReSCIENTOS
NOveNTA y TRes MIU..QfjES DE PESOS, previendo un posible
incremento salarial a los servidores del estado por parte del gobierna
Nacional, situación que de acuerdo a la realidad económica del país no va a
darse. Recursos que pued,ell utilizarse para cubrir las insuficiencias
presentadas en las apropiaºiones que hasta la fecha han resultado
insuficientes, porque para ello/debe modficarsela definición dada en las
disposiciones generales que a la letra clce: ..... A este robro se imputarán los
valores causados por incrementos gubernamentales en la asignación salarial
o por el diferencial salarial resultante del estudio de nivelación para el
personal aaninistrativo. Esta apropiación por ningún motivo poctá ser
contracreditada.

3. Para pago de sueldos y prestaciones de docentes vinculados por período
definido se apropió la suma de DOS MIL SEISCIENTOS SETENTA
MILLONES DOSCIENTOS TREINTA PESOS ($2,670,230,000), suma (fJe
ésta que implicaba una reducción en la contratación de horas cátedras.
considerando un uso racional de la carga académica asignada por parte de l
las decanaturas, asignando carga académica completa a los docentes que
se enc~ent:an de~ca:.~dos. Sin embargo para el primer semestre de 2600 /
Sf: (;üi"nmUO wi"l ,ü üinamicü de l:ontrütauóil del segundo semestre 1999,
contratándose en los orouramas presenciales 5,960 horas cátedras QUe
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cuantifican MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y TRES MILLONES
QUINIENTOS OCIIENTA y UN MIL DOSCIENTOS VClNTINUEVI: PESOS
($1,483,581,229).

~. la anámica institucional, demanda del concurso de talento humano que no
posee la institución y que se requieren para seguir apoyando el proceso de
desarrollo institucionat principalmente las tendientes al mejoramiento
educativo institucional medíante una serie de programas educativos, sociales
y culturales que se encuentran en marcha, y que de no contínuarfos se r\}
traduciría en una parálisis en programas necesarios para los procesos de \"
acredtación y continuidad de tos programas de proyección socia1, y de otra
parte la permanente atención que demandan los procesos jurídicos y el
apoyo del personal supernumerario cuya dísponibifidad de apropiación ha
resultado insuficiente.

~. La proyeCCión que ha temdoJ~!l.JníverSldad del AtlántiCO·en tos últtmos dos
anos, demanda del trabaj()// en jornadas adicionales. del personal
acinmistratívo y de mantemmiento, lo cual es reconoCido mediante el pago
de horas extras, pero eXiste un Iimltante en las dSposlclones generales,
puesto que alli se define la i\propiación denominada HORAS EXTRAS,
RECARGOS NOCTURNOS 'tDIAS FERIADOS como ta que "Contempla
únicamente tos pagos correspondentes al recargo establecido por la ley para
el trabajo nocturno", sin teneretlcuenta el trabajo en jornadas adicionales.

6. En los gastos. compensados, segjn el Articulo 51 de la Ley 100 de 1993, la
institución deberá pagar un auXilio funeratio. a la persona que compruebe
haber sufragado los gastos los gastos. de entierro de un afiliado o
pensionado, equivalente al último salario base de cotización, o valor de la
última mesada pensional recil>ida,sin que éste auxilio pueda exceder cinco
salarios minimos vigentes.

7 1as obligaciones laborales obselV8I1. una hmd. enda creCiente,.a la fecha sel
h&n ejecutado en un valor de nos Mil QUINIENTOS SIETF Mili ONES DE
PESOS, 99.48% de la apropiación definitiva, quedando obligaciones
íahoraíes descubiertas por valor de MIL MILLONES PFSOS
($1,000,000,000). ,/
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8. En virtud de lo anteriormente expuesto se requiere hacer modificaciones en
las disposiciones generales del citado Acuerdo.

ARTICULO PRIMERO._ Mo<ifiquese el Artículo Tercero del Acuerdo Superior
No. 006 de enero 5 de 2000, en tas sigujente~definjciones del
Articulado, las cuales quedarán así: ~

HORAS EXTRAS, RECARGOS NOCTURNOS Y DIAS
FERIADOS. Contempla la remuneración al trabajo realizado en
horas adicionales.ª.J~jgmada ordinaria, diurna o nocturna o en
das domínícalesY'fe~f,ldos con las limitaciones establecidas por
las dísposidones<l."igentes, además del recargo establecido
por la ley para el trá .. ío nocturno.

PROVISiÓN PARA? INCREMENTO . SALARIAL Y OTr~S
SITUACIONES ADMINISTRATIVAS: Aesterubro se ímputarán los
valores causados porlncrementos legalasen laiasignación salarial
o por el c1ferenci.1 salarial resultante de incrementos por
antigüedad o cambio/de categoria.o nivel.

ARTICULO SEGUNOO._ Inclúyase en el detalle del anexo (J.Ie contiene la
distribución de los gastos del Fondo para atención de pensiones
año 2000, en gastos de funcionamiento una apropiación
denominada Auxilio funerario con un valor de DIEZ MILLONES
DE PESOS ($10.000,000), los cuales serán contracredtados del
valor aprobado para inversión, capitalización de excedentes. L

ARTíCULO TERCERO_ Autorizase a la División Financiera. Sección de
Presupuesto. para realizar las modificaciones autorizadas en los
Articulos Primero y Segundo del presente Acuerdo Superior.
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COMUNÍQUESE, PUaUQUESE y CÚMPLASE

Dado en BarranquiUa D.E.I.P. a los treinta y un (31) das del mes de gosto de
200

I
ROOOLFO ESPINOSA MeOLA
Presidente Consejo Superior
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